
Sesion 35.a extraordinaria en 18 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEKOR RES,"" DON CARLOS 

s U::M A E I o . I Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 

Se lee y aprueba el act" de la sesión antcl'ior.--t'nenta. - i Gonz:'tlez, Jnan Antonio 
A indicación del señor Besa (Presiclente\, so acuerda I González Julio, A. 
preferencia para la discusión ele un l'Wycc.'(ct ,le la Ca· Hcvi" Riquelme, Anselmo 
misión do l'olicílt ele hL Cármtra en que i0 c(,ne~cl," UI1 Irarr(,z,wal, Carlos 
suplemento al presupuest,) clcllnterior p,"'" fomento de Jordr'n, Luis 

Hozas, Ramón Hicardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 

la biblioteca del Congr'.<30.--J<:i SOltOl' ~"bercflsen.ux,'¡ Lamas, Alvltro 
nOlnbre del Seilor Bunstcr clon Onofrp, lw,cc inc1ie,l(:il)n Lisboa, Jenaro 

Sih-" V ergara, José Antonio 
Sil \',1. '.1'., Antonio 
t:u],ercaseaux, Antonio 
Tocornal, J nan E. 
Tnullbull, Ricardo L. 
-C'ndurraga, V. Francisco 
Valdés Cuevas, Florencio 
V"lelés Ortúzar, l~amón 
Vl·ddés Valdfs, Ismael 
Videla, :Eduardo 

para separar ciertos documentos del infurmo do 1" Co- l\Ia.tte, Eduardo 
misién parlamentada encargada de investigar la con- ~ra.tte l'érez, Ricardo 
ducta de los emplc~dos de la Inspección de Tierras y ~Iontt, Alberto 
Oolonizaci6n tÍ. fm ele devolverloB á los interesados.- :\Iontt, Enrique 
El seíbr Robinet dedara que no ti'l11c, por su parte, Ochagavía, Silvestre 
inconveniente para ello siempre que se deje copia de 108 08S", Macario 
dOCllmentos.-Qllcda acepta,ia llt itHücación en CAta for- Pare,les, }jernarclo 
ma.--EI señor Ossa pi,!c la inelnsión en la convocatoria Pleiteado, Fmncisco de P. 
de las presentes sesiones, del proyecto rel"tivo á la (;80. Hichr,rd F., Enrique 
ción de nnevas diócesis. - El scuor Blanco (::I!inistro elel Robinet, Cltrlos T. 
Culto) promete tra'Jsmitir ,,1 Presidente de b R81"íblico. Itoclrígnez n., lticarelo 

y los señores Ministros dd 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Ooloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Plíblica, de Guerra 
y ~larina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
cicnclil y el Secretario. los deseos del sefíOl' Dip,üado.-EI señor Tocomal don Romero H., Tomás 

Juan Enrique pide explicaciones al sdior ~[illi8tro de 
Mltrina respecto del anunciado envío de algUlws b'1(lues Se leyó y filé aprobada el acta dr la s0si6n ante" 
de 1lt Arnuda á practicar exploraciones hilrogáficas.--- l'Íor. 
El señor Orrego (Ministro ele .Harina) dD. cxplicaciolles 
sobre el particular, y qucüa terminado el incirlente.
So pone en discusión y es aprobado sin debate y tácita 
mente el proyecto relativo á la bihliote"" del Congreso. 
Oontinúa la discusión del presupuesto ,ie C; llClTel, que 
queda. terminada, elltr~nclosü al do l-hrina.-Se lenmta 
la sesión. 

DOCUMf.~TOS 

Moción de los señores Rozlts, Tocornal don Juan Enri
que, Valdés Cuevas, \Valker Mart:nez don Carlos, ]\;Jl\tte 
don Ricardo, Gazitúa, Silva V crgf1ra, 8antelices, 1 rarrúzD,· 
val, Subcrcaseaux, Gonzúlcz Errázuriz don Nicolás, Ossa 
y Mcntt clon Alberto, rolativa 11 la erección do Iluevocs dió' 
cesis en el país. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Rep1íblic[1 con que 
incluye en la convocatorÍf1 de las presentes sesiones el pro 
yecto que concele nn snplemonto al ítem dol presupuesto 
del Interior relativo il la b,blioteca del Congreso. 

Se ll'./fó.1I jllé ap rol)ada el acta 8i[Jlliente: 

«Sesión 31." extraordinaria en 16 de Di'.,iemhre de 1893. 
-Presidencia del selior Z'~gers.--Se ahrió {L las 3 h8. 35 
ms. P. DI. Y llóistieron los ~eüons: 

Arlcgui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Besa, Carlos 
Bnnster, J. Onofre 
Campo, ~láximo (del) 
Conchlt S., Carlos 
Correa Albano, José G. 

Correa S., Juan ele Dios 
eristi, i'lhnuel A. 
Díaz nesoaín) .J ml.tquín 
Dútz G., José :Ilaría 
Eche\rC1Tút, Leollcio 
Edwarels, Eduardo 
}<;rr¡\~uriz, L¡\(li~lao 

Se dió cuenta: 

1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con que acompaña un proyecto de ley so· 
bre }¡¡ manera ele verificar las próximas elecciones. 

Se Illl1Udó á Comi3ión de Constitución, Legislación 
y Justicia; 

2. o De un telegrama de varios vecinos de Vallenar 
relativo al funcionamiento del juez letrado del de. 
partumen too 

So mandó agregar á sus antecedentes. 

Antes de la orden del día el señor J\Iontt 
(Ministro del Interior), manifestó que con la 
pmsentaciórr del proyecto del Gobierno sobre eleccio' 
\les, qllc.dalJil de hcc:ho incluida en la convocatoria 
b ]\loción sohre la misma matcH'ia (lel "eñor G-o!lzález 
ErráZllriz don ::\icolás. 

A indi\;aci,ín del mismo s0.!lOr ;'Iinistro, modifica, 
ela por el señor Silva Ver¿llTa, se acordó eximir del 
trámite d(' C'JlllÍsión y discutir en la sesión elel jueves 
próximo el proyecto que organiza el servicio de he
neflccntia. 

A inrlica~ión del señor Zegers (PrQsidente) se 
aceptó el informe de la Comisión de Hacienda que 
propollG ce rOl1lit, al archivo una solicitud en que los 
empleatlos á contrflta de los ferrocarriles tlel Estado 
piden aumento de sneldo. 
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El señor Robinet pidió que la Cámara defiriese; V. Puesto en discusión el informe de la Comisión 
para la sesión del martes próximo el conocimiento de lle Guerra sobre la solicitud del coronel don Aníbal 
las observaciones que Su S3fíol'Ía so propone hacer Frías para que se retrotraiga su alltigüedau de coro
sobre la conducta del juez letrado de Vallcllar. ne! al 10 de Diciembre de 1890, se aconló por asen-

El mismo señor Diputado solicitó se eximicla del timiento tácito dejar este asunto para segunda uiscu 
trámite de Comisi6n y se discutiera de preferoncia un sión. 
lJloyecto que autoriza al Presidente ele la Hepública VI. Considerado el informe tIc la Comisión de 
para adquirir la quinta Mena en Valpo,raiso, y para Guerra sobre la moción uel sefwr Lisboa para recom
eonceder su goce á la Sociedad Protectora de la In-¡ peusar á los empleac10s de las ambulancias que pres
fancia; después de algunar, obsclvac:ones de los se· taran sus servicio,; en la campaña coutra la Dictadu· 
flOres Edwards uon Edll~rdo, Santa Cruz, Tocornal !'a, se 3cordó por asentimiento tácito dejar este pro 
don Juan Enrique y Ossa, el señor Robinet retiró su yecto para disclltirlo en sesión pública. 
indicaci6n y pidió á la Comisión respectiva el pronto VII. Puesto en discusión el informe de la Comi· 
llespacho de dicho proyecto. sión de Guerra sobre la solicitud de doña Rafaela G. 

En seguida, y á indicaci6n del Señor J ord~n, se ele la Hoz se declaró por 26 votos contra 6 qu~ di· 
acordó por 37 votos contra 4, cc:lebrnr sesión e;l lunes cha señora habia comprometido la gratitud nacional; 
próximo para continuar la discusión de los presu- y por 24 votos contra 2 sc aprobó el proyecto de la 
puestos. Comisión que Jice corno sigue: 

Se Huspendió la sesi6n. «Artículo úuico,-En atenci6n á los servicios preso 
tados á los het'i,Jos ue la pasaJa guernt, conc5dese 

A segunda hora la Sala Sl) constitnyó en sesión por gmcia a uofía Rufae!a G. de la Hoz, por una so· 
privada para el d,espa~ho .de w!icitnd!Os particulare", la vez, una gratificación de quinientos pesos.» 
y el resultado fue el SIgUiente: Se levantó la sesión á las 6.10 P. M. 

1. Por 19 votos contra 7 se aceptó la 1ll0llifiea'I Se dió cuenta: 
ci6n introducida por el Senado en el proyecto que 1 D 1 . . t 'f 1 S E 1 le> . 1 t . 1 d d 1 f '1" P' .0 e SI"Ulcn e III Ollno '- e . ;,. ~ reSIL en El 
eonsldera que e con uctor e orrocal'rI ue Isngua 1 1 1> 'bl'? 
" I . S' h ., 1 b tIC '. e a .• epu lca: . uon gnaelO ane ez) COnCUl'flO a eom a e (e orn· I 
pañía c0I?-0 sargento .1. 0 de ~jérci.t() y lo habilita «Oonciudadanos del SGnaclo y de la Cámltm 
vara tramItar su expediente de lrl valIdez. En consc' de Diputo.¡los: 
cuencia, el proyecto aprobado dice asi: 

«Artículo úníco.-Concédese, por gracia, al CNl 
uuctor del ferrocarril de Pisagna don Ignacio Sán-
ehe2:, herido en el combate ele Comp:lñía, UIla pen
sión anudl vital¡';Ía de doscientos cuarenta P('8 ¡s.» 

n. Consultada la Sala sohre si se illsistía ó no en 
la aprobación del proyecto deseuhado loor el Senado, 
qne concede á la viuua é hijos legítilllOs LIél ~uht,,
¡¡iente de la indo pendencia (Ion .J 0,(,\ Maullel Gar
flleudia el goce de la pensi6n correspollc1iellte á su b 
teniente muerto en ncción de gnorrq, rosulLaron 15 
votos por la afirmativa y 11 por la ueg,üi va; no ha 
biendo la mayoría requerida !)or la COllstitnción, se 
acordó no insistir. 

Tongo el hono)' de poner en Yllestro conocimiento 
que ho resuelto inclui)' entre 1.os asuntos de qne pua
de oeuparse el Congreso .:--racional en las actuales se· 
siolles cxtraor,JinariQs el proyecto de ley sobre con
cesión de UIt slljllemento (le cuatro mil quinientos 
pesos al {tem 7 de la partilla 3.° rIel presupuesto elel 
i',Iinisterio del Intorio)' 'lue consulta fondo3 para fo
mento de la ],ibliutcca rIel Cougreso. 

Santiago, 16 de '!)iciembl'il ele 1893.-.ToRG1>; 
MONTT.·-Pedi'o Montt.» 

2. o De la siguiente moción: 

«Honol'l\hlo Cámara: 

El IlCl'ccentamiento de la población ele la Repúbli. III. Por la ununimidad (le 26 volos oe aceptó la 1 ea y el desarrollo UC los diversos ramos que cOllsti-
lllodificacion introducida por el Sena,lo en el pro- I tuy"u h vida sneia , han heJho indispollsablQ en los 
yecto que cOllcBele ú dUlla E\ltülia del Cal'tIH'll y dOlla últilllOS a¡'íos el aumento dc provillcias en la divi. 
Eugenia Rosa Plaza el montepio GOl'l'GAjlolliliente al siórt política y el el" juzgilclus y ~Ot'tes en el eden 
empleo de sargento-mayor. jurlil'ial. l\lra ¡¡["nd·.-!' á la indrucción pública se han 

El proyecto dico así: lllultiplicallo las cocnclas, abierto lluevo" liccos y 
«Articulo lÍuico.-Co!lcédcs(1 á uoíla En{olia del crpado csLahlecillli8J1tos pam el fOJllellto de la agri

Carmen y doña Eugenia nos a Plazil, Eietlhl ¡Cgíti¡¡)l~." cultura, de la mín(H-la y otras inrluELrias. Para soco· 
del sargento-mayor graduado de Lt ili,l'~pe¡lllcncin, !Ter á las CLISOS menesterosas y proteger la salubri· 
,Ion José Plaza, el llloutepio correspol1l1iente :.¡! cm dad pública, el Estado ha flll1lhdo nuevos hospitales, 
pleo uc f,arg(,mto-muyor~ que g'Jz'lrún en cOllforrnid"d I ha cnsi,llld¡arlo algunas ~asas (~e. he~eficencia y echa
ú la ley de lllonteD{o Illll,trrr.» l' ,lo I:IS i) "'0,," do corporaCIOnes c: lllsbtutos encargadOS 

IV. < En ecguid~ se resu]vió 0,1 empate rccaú{o cn ,h v"IHl' por la higieno. Y seda dif{cil enumerar las 
Resiones anteriores g(1)[0, el pr('yc::to ele ];¡, COlJlisión i imp',)rLUiLes ?bras de progreRo y de b!e!\cstar mate
de Guena quc concéclo á dr:illl I",jina I~aza \lO!;,', [':al r¡:lO :ce VlCIlen realtzamlo en el lJlUfl. 
pensión m'cJIl;u:¡\ vitalicia, y jJur Hl votos cllntra 11 Sólo el! el ordoll ele los servicios religiosos no se 
fué aproh"do dicho proyecto, (IUO dice como sigue: ha llUellO por el Est.arlo mejora alguna, de cincueüü¡ 

«Artículo único.--Concé,lC:¡;l1 por gracia a dofla años atrás; ¡l11es la fundación ele los Obispados ele 
lsolina Isazlí v. de Peña, Illlrml\na uel aspirante de Scmtiago y Concopci6n se relllonta al siglo XVI y la 
la Armada Nacional UOll Miguel A. Isaza, una pcn creación de las Di6cesis do la SerCJll'1 y Ancucl se lle· 
sió!] mel18ual vitalicia de veinticillco pesos.» vó ¡¡ término cn 1810, época ell la cual quedó COllS~ 
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tituida en Chile una provincia eclesiástica, formada agrupaci6n de Anend, Castro y Qllinchao.-Abraham 
por una Sede arzobispal y tres di6cesis sufragáneas. Ga;:itila, Diputado por Ancud.-Jo8é Antonio Silva 

Consta de las sesiones del Congreso de Chile que en V., Diputado por Cure pta.-R. E. Santeliées.-Cm·· 
Octubre ele 1821 el Supremo Director don BerlJar- l08 lral'l'!ízaml.-A. S1,bercasecw,);, Diputado por 
do O'Higgins, con aprobaci6n del HonoralJle Sena- Santiago.-· NiclJ//18 González E.-Macario Ossa.
de, di6 al Plenipotenciario de Chile en ROIlJ'I, Iltmo. Alberto ¡jlJontt. 
señor doctor don Jo~é Ignauio Cicnfuegos, entre El señor BESA (Preó'irlcnte).-Se ha dado cuenta 
otras instrucciones la siguiente: de un proyecto sobre suplcment0 á un item del pre-

«Art. 16. Que se consiga de Su Santidad que las supuesto del Interior, destinado ii satisfacer ciertas 
iglesias de las ciudades de Coquimbo, Talea y Chi- necesidades de la Cámara. 
loé, Osorno 6 Valdi via sean erigidas en catedrales, Si no hay oposici6n, se tratará de dicho asunto 
y la de Santiago, capital 6 corte del E~tado de Chi- en la sesi6n de hoy. 
le en Metropolitana, por los justísimos motivos reli· 4.cordado. 
giosos y politicos que para ello concurren,) ¿Algún señor Diputado desea hacer uso de la pa· 

A las graves razones que ya en 1821 aconsejaban labra antes Lle la orden tlel día? 
el aumenlo de Di6cesis en la República de Chile, El señor SUBERCASEAUX.-Pido la palabra. 
no necesitamos agregar las muchas y muy atendibles El señor BESA (Presidente).-La tiene el señor 
que se imponen al ilustrado criterio de los hOllora- Diputado de Santiflgo. 
bles colegas del Congr~so para crear los Sedes epis- El señor SUBEI{UASEAUX.-El señor Bunster, 
copales de Iquique, Valparaíso, Tajea y ]'\'18va 1m ohligado á permanecer ausente de esta sesi6n, me 
perial. ha hecho encargo de pcclir que se separen del ex-

Los Bueesos posteriores á la guerra del Pacifico pediente que acompafía al informe de la Comisión 
exigen, aun por graves consideraciones p8líticas, la parlamentaria, enviada al Territorio de Colonizaci6n, 
creación de la primera, y tanto los compromisos con- ciertas escrituras públicas que no tienen importancia 
traidos con los colonos pobladores de las nuevas pro pro1:::atoria. Se trata de titulas de pequeños propieta
vincias del SUI', como la situaci6n especial de aquella I ríos que los necesitan para acredibr la posesi6n de 
región de la República, por su origen, por su orga-sus terrenos, al pagarse la próxima cuota del valor 
nizaci6n y por el admirable desarrollo que empieza do estas propiedades. En nombre del sofíor Runster, 
tí darle la riqueza de su suelo, imponen la formación formulo, pues, indicaci6n en ese sentido. 
de la di6cesis de Nueva Imperial, como heredera El señor ROBINET.-Acepto la in:iicaci6n del 
del nombre y de las tradiciones que hicieron ilu~tr(\ sf'fíor Diputauo por Santiago con tal que se deje 
á la antigua Iglesia de la Imperial. copia literal de los documentos. 

En cuanto á la diócesis de Talca, hay en el archi El señor SUBERCASEAUX,- Perfectamente. 
va del Senado una solicitud presentada en 1872 por Como he dicho, la indicación no es propiamente mia, 
numerosos vecinos de aquella provinci,l, pidienclo al sino del señor Bunster don Onofre, quien me dejó 
Gobierno la creaei6n de un Obispado y de UIla Corte el encargo de forlllularla por haber tenido que au
de Apelaciones cuya solicitud ha sido atenclda en sentarse de la Sala Y me dejó á mi el encargo de dar 
cuanto ii la segunda parte, pues hace )'<1 alguIlOs años á la Cámara todas las seguridades de que esos do
que fué creada la referida Corte. cumentos no Gran necesarios por ser yo miembro de 

Respecto á Valparaíso, hace más de veinte ~lííos la Comisión que inform6 acerca de los hechos que 
que el GohierllO viene recibiendo insinuaciones de motivaron la interpelación del señor BUllster, y como 
los más r:.spetables vecinos de aquel puerto, pidiendo tal, estoy naturalmente interesado lllaS que nadie 8n 
que se erija una Sede episcopal en la primera ciudad que no desaparezca ni uno solo de los doculllentos 
marítima del Pacífico. que tuvo en vista la Comisi6n al dar su fallo absolu-

No" parece j nsto llamar la atenci6n del Congreso torio de la conducta del Inspector General de Colo
y del Gobierno hacia la circunstancia de que difí- nizaci6n. 
cilmente habrá un país donde las di6cesis sean m¡ís El sefíol' BESA (PreEidente),-Si no hay incon
vastas y tengan poblnciones mas numerosas como lo veniente, se aprobara la indicaci6n del honorable 
son l<lB di6cesis de Chile. Pues en Emopa rara vez Diputado por Santiago dejándose cé'pia {ntegm y 
1m) obispados exceden á una poblaci6n de doscientas literal de los documentos que se van á devolver. 
mil almas, y cn los Estados Unidos de N orto Amé Creo haber oiclo al señor Dipcüado por Santiago que 
rica, para una poblaci6n que llO llega á once millo- esos documentos estaban extractados. 
nes de> católicos, se cuentan doce Arzobispaclos y El seüor SUBERCASEAUX.-S{, señor. Aunque 
setenta obispos. yo no hice el informe, sino que lo hizo el señor Díaz 

}<'unrlándotlDS en estas consicleraciones tenemos el Gailego, sin embargo lo he leido con mucha atenci6n; 
honor de proponeros el siguiente proyecto d[) ley: y creo que todos e30S documentos están muy bien 

Artículo úllico.-Se autoriza al rresidellto de la extmdaJ08. Pero sería mejor dej~,r copia autorizada 
República para dirigir á la Slnta Sede las preces de de los que se van á devolver. 
estilo á fin de que sean cl'igi,las LIS dióce,1Ís rle CCJ')'{uln el del!utc, se Opi'o/Jú f¡ícitruiwnte la íncli'éa
Iqllique, Valparaiso, Taka ó 11I1]lcrial.-Rtun6n R. cír!n del serlo!' Subercuseau;c JnorlitiCrtd(~ ]lO}' el safíol' 
Rozas, Diputado por Chillán.-J. E. l'oco1'llill, Di- Bobine!. 
pubrlo por Yungay.-Acepto esta moción por la El sefíor OSSA.-Rnego al honorable Ministro 
di6cesis do Talea, José F. ValdJs C" Diputado por del Cillto que tenga á bien recabar la autorizaei6n 
Parra\.-Carlo,~ Wallcer J.l1u}'tínez, Diputado por competrll1te para que 01 Congreso pneda ocuparse en 
CachapoaI.-Ricul'rfo hfalte Pél'ez, Di¡mtarlo por la este pnr{odo del proyecto presentado por el qUll h,,· 
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bla, en unión de otros señores DiputaJos, y relativo Por último, el buque regresará de Corral á TaIca ... 
á la creaci6n Je nuevas di6cesis. Imano, donde permanecerá los meses de verano. 

El señor BLANCO (Ministro dd Culto ),-Con el Ve, pues, el señor Diputado, que las instrucciones 
mayor placer transmitiré al Presidente de la Repú· que se darán al C/apitán Prat no tienen relacióu 
blica los deseos dol SOll0l' Diputado. alguna con trabajos hidrográficos. No obstante, co-

El señor BESA (Prcúdente).-Está en Jiscusi6n mo las publicacione8 á que Su Señoría se ha referido 
el proyecto de la Comisi6n de PolicÍct que concede pueden haberse bctsaclo en instrucciones dctdcts con 
un suplemento de 4,500 P'2S0S al item ... de la p¡¡rtda allterioridad á ot.ros de los buques de nuestra Armada, 
3." del plesupuesto del Interior, relativo á fOnl<:llto el crucero Esmeralda, sucintamente expondré tam-
de la Biblioteca del Congreso. Lién el objeto de éstas. 

Se leyó el info!'llw do lct C(}mi~i¿n !l/le Ve, (Jl la A mediados do Octubre, dispuso el Ministerio de 
cuenta. . mi cargo <1UO el reforido Crllcero hiciera rumbo al sur 

El señor 1mS.\. (I're.sirlclltC).---Como el prowcto y tocara en los puertos de T,¡[caltnano, Coronel, Lo· 
consta de lUi solo 'arUclllo, le; Jiscusi6n, si no" hay ta, L;la Sanb 1\!:ula, Loba y Corral, pudiendo pro
inconveniente, 8('1':t gr'llcral y particular á la voz. longar su viajo hast.a Ancud y Puerto Montt si eran 

íAlgún señor DipuLctúo desea usar de la palalmt? favorables bs noticias que se recibieran sobre el 
Cerrado el debato. desarrollo del c6lera en Europa. 
Si no se exige votación, daré por aprobado el p1':). En cada uno de los puertos enumerados, el buque 

yecto. de bia hacer estudi os hÍllro~ráficos, rectificando las 
Aprobaio, cartas y planos existentrs. Fuera de estos trabajos, 
¿Algún sellor Dipub'10 dOS8ct usar de la p9.Llbra Id. é)bia escnuictr talllbién el cOlllGrcio, las in(ll1strias, 

antes de la orcl~n del día~ la pl'odueeióll, ID.s VÚB de comunicacióu, los medios 
El señor TOCOR~AL (lon Juan E).-Pi lo la. di) cargllio y las necesilLdes de calla una de las lo' 

palabra. calidades á IIue a,Tibará. Procuraría estar sobre la 
El señor BES:\. (Pr',s¡'¡cnto).-La tiene Su Sc- máquina el mayor tiempo posible á fin de que el 

ñorla. personal de oJiciales se ejercitase en el manejo del 
El señor TOüOH,;:S AL (llon.J uan E).-IIan darlo buque, y [H0stctl'Ía atención preferente á lct instruc

cuenta los diarios, srf}n!' Prc2iclcntA, do q 110, con el ción y di"ci plina lb! personal de á bordo. 
objet.) de hacer explon;ciolles hidrográficas ó im¡;e,lil' A mlts de éstas illStl'l11~ciolll?" gCll'3rales, ele cuyo 
que se acerque!'. á nucc,t~a.s costas hu que s qlle traigan cumplimiento el COlllallihnte de la nave debe dar 
contagio (Iel 8,' ha. enviarlo á .los mal'es dd sur I enenLct, se ugleg~trón aq\,(~llas que en concepto deJa 
el crncero y se aULU1Cla ah(,ra que S0 (JomalJ(lancla (xencral de :\larll1a fueren necesanus 
le va á hacer yol ver nnncbnr10 en su rcel1lTlluzo all par;l colocctl' al personal embarcado en situaci6n de 
blindauo Capitán Pral;. . eonooer llHljOl' la coda dd sur y adquirir mayores 

]'Ife incliné) á creer que CilJ'ccen dA verJal estas conocimielltos 8n ]ct na veg,wión é hidrografía. 
noticias porr¡ne no es po·,ible r¡uc el Gobierno méll1- La E.,¡)1,t,ralda, pues, llevaba encargo de ejecutar 
de á hacer explnracioll8s ciclltíncas en mares qu~ no trabiljos hidrográficos, trabiljos que no se oponen en 
son todctvia perfecbmci1te ccmocidos, á buques de la, este caso concreto á "el' ejecutados por buques de su 
importancia do lr1 EsnwmJr!a y del Prat,· I clase, desde que debían realizarse dentro de cada 

Pero, en tOllo caso, desoarí,~ '1ue el soñor J\Iinistro ' puerto por los hOt'J8 del C1'l1ce1'O, manteni/ltldose éste 
de Gllerra se sirvieL1 dPj"l' constrrncia de cuál es entre tanto fOlldeD.do y completamente seguro. 
la exactitud ele las noticias que ha dado la prensa á Excusado me pM(~Ce demostrar la conveniencia y 
fin de tranquilizar, de esct manera, á la opinión, que aun necesidad do que todas las naves de la Armada 
ha llegado á inquiet81'Síl con P80R anuncios. hagan viajEls con alguna frecuencia: de otm manera 

El señor OREEGO (3Ii1Jistro (le Gllerra y l\fari- jam-is se colocará al penlOnal en condiciones d~ co· 
llct).-Hasta la fecln sólo Re h\ imp',rticlo orden pa- IlOCel' su nnnejo, SI18 cualidades y defectos, III se 
ra que el C,tJJI'tán Pral' se n.li,tc. L'is instrncciol\es dada oCi\sióa Ú C,8 münno jler~onal para perfeccionar 
á que debe ceñirsI3 en Al yi"ji' que ha (13 cfeduar no sus rstrulic's y '~Ollocer debidamente la costa del país. 
se han dict:.rdo todavÚL A ,Ll e,tD, Jl:) tengo Si el hO'lOl'able ! ¡iputarlo desea aún mayores an-
inconveniente l1Gl'a in,licar le 1118:;0 al S"i'íOl' Di· tec[)(lentes, t~ll"¡ré mU~¡lOa~fa'lo en proporcionárselos. 
putado y á la IlonOl"'l¡lll Cámara cnáll'8 8er~n ollas. El saúor TOCOE 'í.I..L- (don Juan E).-Doy las 

El buque zarpará drc Valp'll'ilíso eOH l'U!lJbo á L!Jta, graeiaH al Foñor J\Jinistro 1Jor su respuesta, que con· 
ejecutando toda clase dI) ejereic:ios con su maqninaria sidefo 111Uy sati3f.:cblia. 
á fin de que el p~r8()nD], tanto de gnerra como de El s8ñorB¡(SA (Plcsitlente),-Si no se hiciere uso 
máquinas; tengil. Ld do eptndi8.r práctica-o ,le la palahra, \Jaro por terminado el incidente. 
mente la naVf\ y su" cnndicinnes ll1C1rinorai1. Do Lota Tel'lilinaclo, 
se dirigirá :10 Corral, {¡ torla f,;rrza (le máqnina, con Entr'\llÚO á lfe orden dd dia, dehamos contiuuar 
el objeto de qnrl Pll",!a r,o.;or:"1' dll1'[dlte el día la la (li"cn"ión de la ley que crea algunas muo 
distctncia que separ¡\ esten ll"s ¡llWrtol. Esta vifl.ic nicip¡diclade8. 
será de pr110b:l p:U<1 l:ts 'linas y de aplicación El ,dior LTSnOA.-Cl'co, señor I'residente, que 
para ]08 ilJgeniero~. d(~0ell¡C;S tle,stinar )ct sesi6n de hoy á la discusión de 

R~cibil',í, a.1Gm:is, el con!Grl,hnt8 recomendación los pr2supue"tos. 
especial (b ost(!lliar 10, cayas variaciones l El 8(;[10[' IlESA (Presidentc).-J\Ie parece, hOll,)' 
no estárl b.:~m '~:jt,)l":li¡u.dil) Cr1(!,S:t cÍe las inilueneias ral¡lc l ¡il',¡ta'.lil, que debe 'lestil!ar~e á los presupues. 
de la maqmJl:ll'l.l eL'drica, tos 1:1 V',jlln,h llOra) mas no la pnmera, puesto que 
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en ella podemos ocuparnos de los dem¡l,s asuntos en 
tabla. 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-En la 
indicación que al respecto se hizo en la sesi6n última, 
se estableció, según creo, que la sesión de hoy sería 
deetinada exclusivamente á los presupuestos, lo que 
es natural, pues éste fué el objeto de esa indicación. 

El señor SUBERCASEA UX.--Entiendo, como el 
honorable señor Edwards, que la sesión de hoy uebe 
consagrar~e lÍnicamente á la discusión de los presu
puestos. Esta sesión se acordó en virtud de una in 
dicación del honorable Ministro del Interior, quien 
se fundó para ello en que el jueves próximo termina 
el plazo en que deben aprobarse los presupuestos. 

Además, hay otrél consideración para que no po
damos ocuparnos del proyecto indicado por el señor 
Presidente, y es la de que la mayoría de los Diputa 
dos que hoy no han asistido no se han preocupado 
de venir, á pesar de tener interés en:tomar parte en 
la discusión de la ley de municipalidades, y es por· 
que están en la creencia de que se despacharán pre· 
supuestos y no aquel negocio. 

Por este creo que debemos concretar la sesión de 
hoy á la discusión de los presupuestos. 

El señor BESA (Presidente).-SegÚn creo, las 
cosas no han ocurrido como las insinlÍa el honorable 
Diputado que deja la palabra. La indicación para 
celebrar sesión hoy, según mis recueruos, fuó hecha 
por el honorable Diputado de Caupolicán y no por el 
señor Ministro del Interior. 

El señor SUBERCASEAUX. - Yo recuedo 
haber oído una indicación ó insinuación al señor 
Ministro en ese sentido. 

El señor BESA (Presidente).-El ~eñor ::\Iinistro 
sólo insin:ló la conveniencia de acelerar la discusión 
de los presupuestos, pero el autor de la indicación 
fué el honorable Diputado de Caupoli0án. 

El señor JORDAN.-Yo hice la indicación en el 
sentido dd dedicar toda la sesión de hoy á los presu' 
puestos, y para ello tuve presente que sólo quedan 
unos poquitos días para despacharlos dentro del tér
mino legal. 

Por esto, rogaría á la Honorable Cámara se sirvie
ra dedicar la sesión de hoy á este negocio. 

El señor BESA (Presidente).-Debo recordar al 
honorable Diputado de Caupolicán que yo consulté 
á Su Señoría antes de entrar á la Sala acerca del 
alcance de su indicación; y Su Señoría estuvo de 
acuerdo conmigo en el sentido de dividir la sesión 
en dos partes, como es de costumbre; la segLlllda 
hora para discutir los presupuestos y la primera para 
los demás asuntos, ya en tabla, ya propuestos por los 
señores Diputados. 

El señor JORDA~.-En todo caso, señor Presi
dente, como sólo quedan unos pocos minutos para 
entrar en la discusión de los presupuestos, no vale 
la pena distraernos de este asunto para dedicar un 
tiempo tan angustiado á un negocio que, como el de 
las comunas, no alcanzada á ser despachado dentro 
de él. 

El señor B ESA (Presidente ).-Siendo así, si no 
hay inconveniente por parte de la Cámara, podemos 
acordar continuar desde luego la discusión de los 
presupuestos. 

Acordado, 

Continúa la discusión del presupuesto de Guerra. 
El señor S~CRETARIO.-Partida 19.-Monte

pío especial de la guerra contra el Perú y Bolivia. 
El señor ORREGO (Ministro de Guerra).-En 

esta partida hay que agregar algunas pensiones qua 
no fueron consultadas por el Senado cuando se dis
cutía este presupuesto por no haber3e acreditado to
davía el derecho en que se apoyabar:. 

Posteriormente han sido concedidas esas pensio
nes, y por esto se hace nccesario consultarlas ahora. 

La partida fué aprobada tácitamente en la forma 
propuesta por el seFwr "~1inidl'o. 

Se puso en disCltsión la pttrtida 20, jefes, oficiales y 
tropa de lCl camparía del Pení en 1838 y 1839. 

El señor ORREGO (Ministro de Guerra).-En 
esta partida hay que reducir los item 1 á 52 del 
anexo á 24,220 pesos, y suprimir el correspondiente 
á don Manuel Calderón. 

La partida fué apl'ol)(tda en est(f. forma, i,icita
mente. 

Se P1¿SO en discusión la partida 21, Asignaciones 
pías. 

El señor ORREGO (.:\Iinistro de Guerra).-En 
esta partida hay que aumentar el número de ítem en 
uno y reducir su monto total {. la suma de 91,543 
pesos 10 centavos porque sc sufrieron algunas equi
vocaciones al aprobar la partida en la furma que lo 
hizo el HonoIable Senado. 

Se diú tácitamente lJor aprobada la partida con la 
modificací6n propllesta pOI' el sel101' Ministro. 

Se puso en disCltsiún la partida 22, Jubilados. 
F1té aprobada en la mÚ¡lla forma. 
Se paso en disCllsiún lci partida 23, Invúlidos de la 

campnl1a constitucional. 
El señor ORREGO (:'Iinistro de Guerra).-Hay 

que aumentar el número (le ítem de esta partida de 1 
á 630 y la suma á 238,799 pesos 20 c8ntavos,l0 que 
importa un aumento de 7,,128 pesos 20 centavos. Es 
indispensable consultar estos nuevos ítem porque 
ellos corresponden á pensiones que han sido decreta
das después de haber sido aprobadú la partida por 
el Honorable Senado. 

El señor SILVA WITTAKER.-Antes de la dic
tadura, señor Presidente, era costumbre poner á dis
posición de los jefes de cuerpo una suma de 1,500 ó 
2,000 pesos con el objeto de que atendieran á los 
anticipos que suelen pedir los individuos ele tropa 
para necesidades urgentes que no cs púsible poster
gar. Con frecuencia los militares tienen mujeres é 
hijos, y en los casos de enfermeclacl y otros análogos, 
tienen necesidad de que se 113 adelanten pequeñas 
sumas, que no importan un verdadero anticipo pues
to que, como lo saben mis honorables colega,~, tienen 
siempre en caja un mes de s'leldo. 

He sabido que, para atender á estas exigencias, 
ha sido necesario abrir cuentas en los bancos y su
plir de 88Ül manera la pequeíía suma que antes se 
ponía á disposición de los jefes de cuerpo. 

Como creo que hay cvi,lente cOll\'elliencia cn vol
ver á adoptar la práetica seguida antes de la dictadu
ra, hago indicaci6n para que se consulte el ítem res
pectivo, ele manera queá cada jefe de cuerpo se le 
entregue 2,000 pesos con el objeto quc he indicad!), 

El señor BESA (Pl'esirlente).-Está en discusión 
la partida 23, inválidos de la campaña constitucio-
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nal, y ~o e~, por :on.sig~iente, el momento oportuno Tácitamente se dió la padida por aprobada con lct 
para dIscutIr la mdlcacI6n que Su SeñolÍa ha foro re(Zucción propuesta pOI" el se¡1or Ministro. 
mulada. Fueron apl"olJaclas sin debate y pOi' asentimiento 

El seña! O,RREGO (~Iinistro de Guurra).-El tácito las siguientes: 
item relattvo a gastos vanables que apar¡;c() en esta Partirle! 20, G1'atijicaciOJ1e8 y ¡;iciticús. 
partida fué suprimido por el Honorable ::;(~l1ado con Partirla .87, RandlO del Ejército. 
el objeto de consultar todos los gastos do ')sta llatu Partida ;28, LW3?! luml))'e. 
ralezlt en otra parUda, más adelante. Se pliSO en dis,'/tsi(,n la pai'tid(~ ,99, Vestuario ?! 

Lo que por el momento está discutiendo la Cáma· equipo. 
ra, son los gastos fijos. En la partida 35 t~llllrá ca El señor MONTT (don EnriquG).-He oído uecir, 
bid a la indicaci6n elel hoaol'able Diputa..lo Estamon señor Presidento/, que so ha hecho á Europa un pe. 
ahora en la partida 23. dido de botas para el Ejéreito á un precio de diez ó 

El señor SILVA ,y ITTAKER.-Resel'vo, entono doce pes lS el par. E,te es un artículo que se elabora 
ces, mi indicaci6n para más tarde. en el paíH en tan hucllas cOllllieiolles y quien sabe si 

El señor BESA (Prosidente).-Se tCIlC1r:t presen· de lllPjor ealielad que en el extranjero, pero cn tod0 
te la indicación del señor Diputado Cl1'\n ,!o la Cá· caso á un pr9cio muy inferior, tal vez la mitad del 
mara se ocupe de la particla 35. que se me asegura ha pagado el Gobierno por el 

Se dió tddtarnente pOI' aprobadn In p(~dícla con calzado traído tle Europa recientemente. 
las modijieadones ]JI'Oplw8tas por el sei¿ol' ¡}finistro. La partirla cOllsllltaclll en el presupnesto alcanza á 

Se puso en discusión !e! pnrlirla :24, M,)¡depío es. una crecida sum,\ e13 dinero, que habría conveniencia 
pecial de la campaña constitucional.» , imlisr;utible en aplicar al fomento ,le la ínllnstria 

El señor ORREGO (Ministro de Gllena).-IIay nacionlll, en lugar de pagarla al extranjero. 
que elevar el número de ítem de esta pmtida de 1 á Yo desearía saLer elel sefíor j'l'finistl'o tIe Guerra si 
102, aumento que hace subir esta part.ida i¡ 1[\ suma son efectivos LJS daLos que he recibido y si Sll Se· 
de 25,383 pesos 43 centavos y que obedece á la ne. ñoda. estada lIispncsto á preferir los arUclllos fabri· 
cesidad de consultar fondos pllra pagar las pensiones cados en el país, siempre que se hallaren en igualdad 
últimamente decretadas. de condición con los que se ofrecen del extranjero 

para el servir;io d,,¡ Ejercito. 
Se di6 por aprob(¿cla la patUda en la mi,ma [atina ]~l sefíor ORHEGO (Ministro de Gllcrra).-Plledo 

que let emteríof, con la moilijiccwión pí'opucs{n. contesto.r satiofacturiamentc la preguuta del señor 
Se puso en dilicusión la partida 25, Jet;'.) y olida· Diputado. NUll\;a se ha oucargaJú á E'JI'u[H cclbrc10 

les retirados absolutamente, 1 para el Ejército, en tiempos norma cs. Es un [<rtícu· 
El señor ORREGO (Ministro lIe Guerra).-Hay lo que, cumo lo observa Su Señoria, se elabora en 

que elevar el número de item de 1 á 172 i)·)[ Lt mis· el país en condieiones absolntamente ventajosas, y 
ma raz6n que he expresado al discutirse 'la partida que constant~ment8 se ha pedido en plaza, por me
anterior. C~n los nuevo~ ítem que c: nec8sélr~ agre· dio de ])l'Opllestas públicas. Puedo declarar que el 
gar, la parttda se elevara en 249,312 posos 12 cen· calzado que se fabrica en el país es más durable y 
tavos. 'b t 

L t 'd f' b l 1 l' " ., I mas ara o. oa par.t a
o 

:te .a~l'o.ar.a con a moe l)zcacwn pro· Los informes que ha, recibido ?l honorable Dipu. 
pue"ta pOi el ~e~,OJ ~!:m8l¡ o. . .. ú)~ " .,. .' tado se rcfieren tal vez a lHlll ~arttda de 12,000 pares 

Se puso en dZ8cuszon la paltzaa "": (bzoI) mt,oduc.t de botas encargadas á Alemallla durante la DLCtaclu. 
~Cl.p01: ~l Jlono1'c:-ble Sl31za'lo, ~rem¡os de constancia ra y que ha llegado últimamente á Chile. No ha 
a 2ndwzdllos ret~rados del sel'lJtczo. sido posible utiJ i~ar estB calzailo en el Ejercito por-

El señor ORREGO CMinistro ele Gllerra).--Hasta que los tamaño:l son grandes y no se adapta al pie 
ahora no se había presentado esta partida ,lctallacla· del soldado chileno. Sin embargo, con un costo re· 
mente porque se consultaban los fondos cn globo y lativamellte re,lncido se conseguirá arreglar ese cal
en un solo ítem; pero se ha considera,lo mC1s correcto zado y utilizarlo en lluestro Ejército, aprovechando 
consignar el gasto en una. palti,h especial pua hacer así un artículo que S0 encargó á Europa sólo por las 
así posible la fiscalizaci6n lIel Congreso. circunstancias extraorJinarias por que pasaba el país. 

Merced á algunos esfuerzos, se ha cons~';.;uido fol" Ro sería posible vender dicho calzél,lo en subasta 
mal' el detalle ele todas las pensiones que 1)'1l' premios pública ¡Jorque se perdería dinero. 
de constancia se pagan con arreglo á las diver.sas El señor SUBERCASEAUX.-Desearía saber 
leyos que las establecen, Este tletalle ser:í incluido del señor ;\Iinistro si no podl'Í:m utilizarse los paños 
en el anexo que ~e publicará á ti0l1lpO de prornulgarse q\le se fabrican cn el país para el vestuario del 
los presupuestos. Ejercito, 

Por el detalle que se ha fl)rmado se ve que la Al hacer esta pregunta, no Sé crea que pasa por 
partida aprobada por el Senado es excesiva y pro mi espíritu la idea de que considere muy adela.ntada 
pongo que se reduzca á la sUllla ,le 85):\49 pesos 20 la fabricaci6n de los paños en nuestro paísj n6, y 
centavos. precisamente por esta circunstancia, yo preferirLt 

Oportunamente haró indicación para que, en gas· los paños chilonos á los europeos para el uso de 
tes variables, se consulten otros 6,000 pesos con este nuestro Ejército, La ra¡ón es muy sencilla: sucede 
mismo objeto á fIn de atender el pago de las pensio· en Europa que cuando encarece la lana 6 el algod6n, 
nes que puedan haber sido olvi,Jadasj pero, de todas se empIcan en los telares materia;; p.rimus sumamen· 
malleras, el gasto sc reducirá ell 12,000 pesos respec· tc ordinarias que reducen la duraCIón de las telas 
to eL) la ¡nrt.ieb aproh:vh por el Hon"rabl" SCll1CÜJ. aunqne á Rimplo vista aparezean muy bien teiid:\" r 
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de colores muy hermosos. En Chile no hay n€cesi.¡ El señor GAZITUA.-Respecto ele e~ta partida, 
dad de recurrir á esos expedientes porqué la lllat,cria , muy aum";,tcda con relación á la del presente año, 
prima es barata, lo que permite tejer paños fncrtes querría que el señor Ministro me dijera, más ó me
y dmables. nos, cuimto es el número de caballos que se mantie
, ArJemas, favoreciendo csb nacied<l imluiitria na non en el Ejército; porque si los presupuestos dol 
ci0n,I, le daremos los medios de que Be estflblezcan 92 COl\21lltaron una suma crecida pam este objeto, 
sólidamente y puedan dar des~,rrollo ú sus H\bricns, fuó porque en ese tiempo la Nación se vió en la ne
mejorándolas al mismo tiempo. Yo he visitado la cc"ir!rHl de tener un ~elTicio numeroso, y alÍn ¡¡si se 
Fábrica de Paños del Tomé y pueJo aS8¿UI'ar a la consultaba sólo la cantidad de 135,000 pesos, y hoy 
Cámara que se encuentra en un excelente pie, ha· s¡¡be de 200,000 pesos. Desearía que el señor Mi
ciendo paños inmejorables por la calidad de las telas llistro se sirviera lleeimos á que obedece esta dife-
y los procedimientos de fabricación. rencia. 

Yo desearía saber del señor Ministro de Guerra, El Beñor ORREGO (Ministro de Guerra).-En la 
que ha manifestado ya tan buenos propósitos para aetualidad se suministra forraje á 1,979 animales, de 
proteger la industria nacional, ú estaría dispuesto á los cuales 1,000, más ó menos, corresponden á euer
\lsar los paños fabricados en el país para el ve,stnario pos de caballería; 900 próximamente, á cuerpos de 
llel Ejórcito. artilleria, y el reeto á los servicios anexos, es decir, 

El señor ORREGO (Ministro de Guerra).-Has Estado Mayor General, Parque y 3Iaestral1za y á los 
ta hr¡y, se han pedido propuestas por vestuario oficiales que tienen derecho á forraje para sus cabal
hech:;; en adelante, <11 Gobierno tiene la intención (1e galluras cül1 arreglo ú la ley. 
pedirla primera por el paño y después por la hechura La mantención de cada animal cuesta cuarenta y 
de la ropa, cnll el fin de que puedan entrar en el dos y medio centavos diarios, ósea trr,ce pesos al mes, 
con<;urso las fábricas y los talleres nacionales. La es decir, ciento cincuenta y seis pesos al año. Por 
Cámara debe estar penetrada del deseo del Gobierno consiguiente, la mantención de todos los animales 
de comprar en el país toJo,~ los artículos que aquí ~e del EjGreito, en la adualidad, cuesta 2;15,000 pesos 
elaboran en condiciones favorablep. al afio. En el presupuesto se ha consultado una suma 

N o hace mucho que, consecuente con este propó. menor, porque se piensa hacer algunas economías en 
sito del Gobierno, so pidieron propuestas púhlicas e.,te servicio, y á este respecto he elado instrucciones 
para proveer de sillas de montar para los cuerpos de al Esta,lo Mayor Gener'll y á la Intendencia General 
caballería y de artillería. Esas propuestas se abrirán del Ejercito para que es Ludien los medios de reducir 
en pocos días más, y en igualdad de conrliciones se las cantidades de pasto y cebada que actualmente se 
preferirá al proponente nacional. consume. 

El señor JORDAN.-No puedo ver sin extrema- El señor SUBERCASEAUX.-Una sola obser-
da complacencia los buenod propósitos qne animan al vQción. Es cierto que esta partida del presupuesto 
Gobierno para contratar en el país todos aquellos arU- de 1892 solo consultaha la cantidad de 135,000 pe
culos ele uso del Ejército'que, como la ropa, el calzado, sos, y que la Comisión propone fiue se la eleve á 
sillas,de montar, e~c., se fabric~n perfedamente en 1225'000; pe.ro esta di~erencia se encuentra justif1<!ada 
el palE y á un precIO muy redUCIdo_ Seria de desear con la baja del cam blO y aun creo que se queda COl'

que se extendiera elmislllo proposito á muchos otros ta; porque el 92 teníamos el cambio á 18 peniques 
artículos que se encargan al extranjero sin haber para y el fardo de pasto se vendía á un precio muy dis. 
qu6. Me refiero, por ejemplo, serior Presidente, á los tinto al de hoy. Este articulo ha subido mucho y en 
frenos para la caballada del Ejército; los frenos que la actualir1ad constituye un negocio de exportación 
se l:acen en el paú; son perfeet:lmcnte l18chos y muy á consecuencia del mal estado del cambio. 
sólidos, aparentes para lE. fuerza y el vigrll' del caba- El ~ño 92: el fardo de pasto va]{a dos pesos y hoy 
110 chileno. Las veces (lUC se han traíclo frenos de cuesta cuatro peso~ cincuenta centavos. Es, pues, 
:Europa, no han servido, 110 sólo porque son inwfi- tan enorll1c la diferencia que no me habría extraña
cientes para pOller manp.jar bien la cabalgadura, sino do que se hubiera elevado esta partida á 260,000 
porque se quiebran ó se gastan con suma facilidad. ó á 270,000 pesos, que es la cantidad correspondien. 
N o pasa lo mismo con los frenos que se hacen en te á esa diferencia, 
Chile. El señ(¡r ,TORDAN.-A pesar de estar aprobada 

El señor SUBERCASEAUX.--Pido la palabra, la partir1::¡ 31, deseo hacer sobre ella una pregunta al 
sólo para dar las gracias a~ señor Ministro por la señor IItinis:ro. iLa constrnccí611 y reparación de los 
contestación que ha dado á mis preguntas y feliei- cuarteles y edificios destinados al Ejército, corren á 
tarlo por haber entrado en la protección ele la indus,¡ cargo de la Dirección de Obras l)úblicas ó del 
tria nacional, protección hrgo tiompo reclamad,t por Cnerp0 rlo Ingenieros1 Porque tengo datos para creer 
la opinión pública del pl,ís. que una de las murallas del cuartel de Ingenieros 

Se pusieron en di8('1(sión V fucron aprobarlas pOI' Militares, en el que se ha gastado una gl'l1esa suma 
unanimidad y sin debate las partidas SO y 31, que de dinoro) so encuentra desplomada y en muy mal 
dicen: estado. 

Partida 30, Hospitalidades y ,,~fedicín(ts. El ,~eñ')1 ORREGO (Ministro de Gl1erra).-Los 
ParticZa 31, Cuarteles y Fuert~$. trabajos preliminares, como formación de ¡j!anos y 
)1~¡ señor BESA (Presidcnte).-En discnsión la demás an:ílogos¡ se hacen por la secci6n tecnica del 

pal'tilh 32. Esta,lo :\layor General. 
El señor SECRETARIO.-Partic1a 32, Remonta Cuando estos trabajos están terminados se llevan 

y forraje. al Ministerio de Obras Públicas, de donde, en C011-
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form~dad á l~ ley, pasan á la. Direcci6n de Obras I de todo el Ejér0ito y se ha considerado por los pe
Públicas en vlrtud de h~ber Rldo aceptados dichos ligros de una explosión, qne el alumb;ado eléctrico 
planos y de hab~rse pedIdo las propuesta,s d~l caso. ofrece menos peligros que el actual. 

Las cotlstrucClOnes de obras nuevas estan slempre Se han hecho como diao estudios detenido. y 
á cargo del m81?cionado Ministerio; pero cuando se como resultado d~ ellos se l~a ~isto que dejanJo"es
trata de repa:aclOn8s Ó de construcciones de simple ta partida, se realizará una economía. ' 
d.etille, que Importan nn gasto más ó monos redu- Por mi parte, dejo á la resoluci6n ele la Cámara el 
CIrIo, el trabajo se hace bajo la dirección de la sec- mantener 6 no este (fasto 
ci6n técnica del Estado Mayor General e d b.', 

Los trabajos á que se refiere el señor· Diputado Se pel'l;~1,o3el, dIT,/¡ate se dzto J?O!fl' aprobada la partida. 
h

. . 1 ~ 91 a 1'"Z[' a -'f ranspol' ,es V et~~ 
ICleron e ano ,y, como otros que se llevaron á ~' " 

cabo el mismo año, Parque y 1faestranza de Artille El senor ROBINET.-El año pasado, al discutirse 
ría, han resultado malos y ha sido necesario demo- e€te presupuesto, dirigí al señor Ministro de Guerra 
lerlos y '~onstruirlos de nuevo. nna pregunta sobre lo que se gasta en fletes desde 

Con estos tri\bc1jos corre la Dirección de Obras la estaClón cAntral de los ferrocarriles hasta el Parque 
PLlblicas y se pone el mayor esmel'O para que quejen y 1v[a~str~nza. Ol entonces decir á un distinguido jefe 
lo mejor posible. del EjércIto que costaba más el transporte desde la 

El señal' JORDAN.-Para el propósito que persi- es~aci?n hasta el Parque ~ue el flete por el ferroca· 
go, me basta con suber que el señor 1finistro tenía ca. rrtl mlsmOj y se me agrego que por la cercanía á que 
nocimiento del hecho á que me he referido. el Parque se baila de la Estaci6n, podría cunstruirse 

El señor GAZITUA.-Dcseaba, por mi parte, ro. un desvío ~ara ponerlo en comunicación directe con 
gar al i'eñol' l\~inistro de Guerra que ponga en prác- el ferrocarril. , . 
tlca su propósIto de haccr economías en esta parti- Actualmente, segun he sahdo, se gastan de 15 á 
da 32. 16 mil pesos en estos transportes; hecho el desvío 

La Empresa del Ferrocarril Urbaro de Santiarro ese gasto descendería á la tercera ó cuarta parte, 
que hace el servicio durante veinte horas diari~s: , Yo me pcr:nito p~eguntar si no s~ría posible llevar 
con una gran cantidad de carros, sólo gdsta 60,000 a cabo esta Idea; neles hay demas para hacer el 
Ú 80,000 pesos en la marutención de SHS caballos. desvío. 

El gasto de trece pesos mensuales en la alimenta- Creo que el señor Ministro de Industria prometi6 
eión de cada cahallo, es muy 8uperior al qn8 hace algo, ent~nces á este respecto. . . 
esa empresa á pesar de que sus caballos tienen que El.senor DAVI,LA LAR.RA~N (1ÍlUlstro de In-
trabajar mucho más qne los del Ejército. du: tna y Obras Pubhcas).-La Idea que recuerda el 

.El señor JORDAX.-·Esos son caballos mny mal seno,r .~Ip\lt.ado se encuentra ya en. vía de ejecución. 
ah mentados, señor Diputado. El l\Il111 stfmo cl~ ?uerra ha estudIad? .un proyecto 

El señor BESA (Presidente).-Si no se hace ob. \~e ramal al Dep?slto de armas y m~lllClones que lo 
servación, quedará aprobada la partida. una, con la estacIón de los ferrocarnles. 

Aprobada. En la actualidad, como decía el señor Diputado, 
En discusión la partida 33. se gastan ocho ó diez mil pesos, en estos transportes 
El señor SECRETARIO.-Partida 33 1Iaestran. y conducciones, en épocas normales, y el gasto sube 

za y Fábrica de Cartuchos. ' muchísimo más cuando se impone la necesidad de 
El señor GAZITU A.-Desearía que el señor Mi. hacer un acarreo rápido. 

nistro se sirviera manifestar á qué l'nzones obedece Al mismo tiempo que ésta, se estudió la idea de 
la instalación de la luz elóctrica en la Escuela Mi- un ramal al Matadero y se ha llegado á subsanar 
litar. todo inconveniente, resúlviendo la construcci6n de 

Considero, señor, que esta clase de gastos no de. un sólo ra~al que, pasando por el Parque y Maes
hen hacerse en una 10caliJad determinada sino cuan. tranza, deje ahí toda la carga que venga para el 
do el servicio esté generalizado y no sea tan costoso Ejército y siga hasta el Matadero. 
como tendrá. que ser instalándolo en un solo c,lificio. De manera, pu~s, que el año próximo es probable 

Como será necesario producir la fuerza motriz en que ese ramal este construído; en el presupuesto ~e 
el mismo edificio ya por medio del vapor, ya por consulta. una suma con tal ubJeto. . 
medio de otra instalación cualquiera, vendrá. á {(Jsu!. El senor ROBINET.-Yo celebro, señor Presl
tar que este alumbrado costará tanto como el que al dente, que los datos que he ~raúlo hay.an resultado 
presente existe ó probablemente más. Y cuando es. exactos y aplaudo el .~ropós¡to de realIzar el ramal 
tamos empeñados en la tarea necesaria de realizar hasta el Parque del EJercIto. 
economías, debemos sacrificar estos gastos de verda- Cel'rado el debate, 8e aprobó por asentimiento tácito 
dero lujo para atender sólo á los de urgencia muy la padida. 
calificada. Se puso en clíocnsi6n la partida, 35, Gastos diverslJlJ. 

El señor OR.REGO pIinistro de Guerra).-Se. .El señor ul~REGO (Ministro de Guerra).-Pído 
gún los estudios hechos y por la circunstancia de la palabra. 
que .el edificio de la Es.cuela Militar se hall.e tan .El señol: BESA (Presic1ente).-SirvasEl esperar un 
próxlmo al cuartel de ArtIllería resnlta que la !Dsta momento el señor Ministro: se va á leer el oficio del 
lación eléctrica reportará al Erario una economia. Senado. 

Aparte de esto, hay que observar que anexo al I El señor ORREGO (Ministro de Guerra).-Es 
cuartel de Artillería está. el Parque y Maestranza, precisamente para evitar esa lectura que hará perder 
donde existe el depósito de los elementos de guerra mucho tiempo á la Cámara, 
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El ~eí'íor BESA (Presidente).~Tiell() la p:tl;lbra ell )L: [l'mec" (Iue U;! :jU!l¡ll~:",:,';,l;, Íillp'Jaíble que 
señor lIíinistro de Guerra. ln,t,; Ulla 8\1'113. de 300 p,n los 8',¡stos impre-

El sei'ior ORREGO (~i[inis~ro dfl G'.lflWt).-Se han el! Ull "Úo. Por eso 
suprimido en las partidas 1."' y si;,:uient2s, hasta 10 lt:¡ iOdo costllmbr\) d:de, ele 1,000 á 1,500 
inclusive, los ítem que cOll.mlt:lll vfuiabh)., y il'í:l 2,000 pcs;'s. 
para consignarlos todos jl1!lt'J3 e:l eot:, p.¡rti,la, en'l P,li' ,''"O tamhién 
el objeto de ajustar el pr0w[1'I",t·) ,i b" 'Ji"!:l0siciol1'1s q\\(; 82 (óonservo el 

mi ill'licnción para 
1 d,', 1,\ 1890,- por 

de la ley de 188"L 2,000 pIJSOS. 
De esos ítem, los únicos que 8·3 han 8JócptfJ.'10 El sefíor OI~REGO rle Guerra).-Como 

acaba de decir el hOllclw1Jle Di[J:lt:trlo por Antofa
I t:;;lsta, ha sirIo cost'lll1iJl'i'. (~OllC'3J(,1' rHlualm81ltc il los 

son: 
El ítem 1: 

Item 1 Sueldo de seis oficiales super
numerarios, con s0isci0UtoS pe"os 
anuales cada uno ................... S 3,GOO 

El proyecto cOllSultaba nuevo oficiale3; se ha crei
do, y así lo he entendido yo bmbión, qU8 para el 
objeto bastarían seis nada máe. 

Item 4: 
Item 4, Honorario al redactor del Códié(() 

Militar. Decreto de 14 de Octu-
bre de 1891.. ....................... 8 7,000 

Antes lle proponer este ítem al H.y: orable Semdo, 
llamé al abogado encGl'g"do de redactar pste C6uigo 
y me aseguró que en :\Luzo prrhimo presenLf\tlrt y,\ 
terminada su obra. De mo,l o, pues, qU8 1m si,lo ne 
cesario consultar la suma suficiente para pagar ese 
trabajo. 

Se ha reducido el item 8 en esta forma: 

Item 8 Para pago de gas consumido en 
las oficinas del Ministerio .... , .... S 2,000 

Con dos mil pesos ha parecido posible atender á 
este objeto. 

Se ha agregado, y aquí temIda ca1Ji,j¿¡ la i¡¡flica
oión del honorable señor Silva \Vitt.akcr, un ítem 
nuevo en esta forma: 

Item 11 Para gastos menores de ofiGina ... S 300 
Y por último, se ha agreWHlo este otro item nuevo: 

Item 68 Para auxilio al BoletlIl :\íilitéll' 
de Valparaiso .................. " ... S 1,000 

Este es un perió,lieo que se puhlica en 'lalpal'a{so 
con una cartilla para la trc po.. Las personas que lo 
tienen á su cargo, baccm torla clase ele c.sfuer;¡os para 
mejorarlo y ponerlo en aptitud de prestar un servieio 
completo. Y [\ que S0 subvenciona la Revisía Militar, 
ha parecido natural hacer lo mismo con este otro 
periódico. Por eso propuso en el Senado este ítem 
de mil pesos. 

Todos los demás ítem, que son sesenta :y nueve, 
han quedado como ostaban en el presupuesto. 

El señor BESA (Presidente).-iEl honorable Di
putado por Antofagasta mantiene su inuicaciónL. 

Su Señoría ha OlelO q (1C\ Rfl COl1Rl1ltar. trescion tos 
pesos para el mi~mo objeto que propone su indica
ción. 

El señor SILVA WITTAKER.-~Sí, señor; la 
mantengo. 

En 'Marzo de este afio se dió, por un (1ccreto del 
Mini,terio de Guerra, ¡¡ntot'iz;lci,ln á lns jefes de 
cuerpo para Ínvertir hasta 1,000 )1e'O.3 (,m este oh~ 
jeto; pero resultanclo del todo insnficiente esa suma, 
se abrieron cuentas h~_St8, por 1,500 pe~os, 

j~fes dé) cuerpo una sn:nn (lo 1,000 ó 1,500 pesos 
para extraol'llinarios. 

PefO des)Jnés ele dictacla la rey de 2 de Febrero 
elel 92, ha par<lcirlo ile;.;al 111al1t',Ilel' esa c(1stllmbre. 

Sin embargo, atonrlien·]o A consideraciones de 
equidad, yo rngrlé al H.Hlo\'Rh1e Semdo que consul· 
trtra 300 peROS con e.,[(; ,to á 1111 de no retirar 
violentamente los hal)"["-' .1\ ,if'fe", ofici:lles ó in-
llivi(luos de tropa la.'l (~antilrv1c.s quu hniJieran reci
bido como anticipos. 

Respetando ln ley <Ir :2 ,t,; erGO que no es 
posible mantener el ikm :~ '(:1', se hil r0Íerido el ho-
norable Dipntélclo pOi' J,¡¡(,f 1';'; , pUl' otra parte, 
creo quo él da ll1f\rg"u Ú 'F\~ :-8 una prác-
Lioa poe? cor~ecta. . ,. , , 

En vista ue esbs c,)n',"Jc'lWél"nes PC'll en el Hono
rable Senado que se rc,iuj2l'll el ltel11 <Í la suma de 
4,500 posos. 

El señor SIL V A W IrTAKER.-Si se infringe 
la loy consultando 2,000 p0sns, en lfl misma infrac
ción se incurre c()l]sultall,lo 3,000; rle manera que 
esta observación del ,ell')1' :Uiui,tro no tiene fuerza. 

Ahora, C0tlsulta1' C~'I lÍltirn¡ f'll/na es completa
mento inútil, porqno HU !JU'[;.,l abmelcr casi uingu
na llccc,ieLld con una C;\·,ti 1:\.1 bn rerlnci,b, y, sin 
emb~.rg<), es casi iUlVJ,silJ!.' el'le los jet,," puedan ne~ 
gar diez ó veinte ,\1 s-,ld,du que tiene una 
llece~irlaJ urgente • ¡ il8 satisfacer, 
cosa que no importaría un anticipo, desde 
que siempre tiene en ,.1CVGng,1,lu 01 ,cilW¡'¡O de un 
mOR. 

E! señor BESA (Pl'csi,lrmto).---Si no se haee ob
servación, daré por aprobada la partida y procedere
mos á votar la indicClci6n dol sellar Diputarlo por 
Antofagasta. 

El señor SUBERCA.':mAUX.---Elltir,nclo que el 
honorable Diputado no in:.ü.,,¡ e e (le las ex-
plicaciones dadas per el Sl'ñ(;;' ::\Iinistro. 

Yo estaba dispn(csto á dar mi voto ü Jet indicación 
ele Su S'Jñoría, pero .18 las explicu"ioncs ,le1 
señur ~[illistro, votaré Pll ;ontl'it. 

El seDor SILVA WII.TALrm.-Yo no !le reti. 
rarlo rui inJÍ('acióll, señor Pu:.,illcnte. 

El ;;ellor BESA (Presilell;:c·).~-Asi lo hahb enten
did() la _\['"'.1) [¡n,ilor'lblf< DipncEli:>. 

El ~811Or HOllL\íET.~--El {km 2 cnnsulta la 
CHlJti,L¡¡! de 12,000 pesos p1fa d'1uilpl' y arreglo de 
ofieill:JS depcmdiol1tcs do ede j,1¡lli"tcri,). Calcnlo á 
cuále:3 ofLjllas se refiere e;;;te }Jl~ro 1)18 pal'ece 
que cieJ't:t falt" (10 mó¡n,rL Cll la clj,trihución de 
los de propiedad fLr:"l 'l\le ,'2 í!',l\lican á ofici-
na;3 públicas, 

En la Moneda se puedo ver) por ejemplo, que al· 
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gunas oficinas ocupan mucho espacio, tal vez más' que deben graVarse en el hierro y en el mármol para 
del que necesitan, y otras están sumamente estreehns. ejemplo de las futuras gencnciones. 

SelÍa útil que se agruparGn todas laB oficinas ele Hoy día, sin embargo, dos jefes distinguidos, dos 
un mismo Ministerio y creo '-l ue esto se podría hacor de los que más sirvieron á la patria en esa ocasi6n, 
adoptando una distribución met6dica; se enCu6utran reducidos casi á la miseria, y el país 

:El señor ORREGO (~Iinistl'o de Guerra).-Tan no puede mirar con indiferencia la triste situaci6n 
luego como se conclnya la constrncción de la Escuela en que se hallan esos dos jefes de nuestro glorioso 
Militar, se instalarán en ella la mayor parLe ']f) las Ejórcito. 
oficinas del E;jército. Ese elli{icio tiene cabida 8llfi- Como no conozco las razones que el Gobierno ha 
cieutCl para ello. tenido para no llamar á estas lJersonas á calificar sel'-

Mnchas oficinas funcionan actualmente en el odi- vicios, pues la ley de amnistía los habilita para abto
ficio de la Moneda; pero, por desgl'!lcia, no hay ahí ner los beneficios de la ley de retiro y para gozar 
cabida para <lne funcionen todas como sería de de- de la pensión qne justamente les corresponde por los 
sear, :-puco> es conveniente para el bnEln servicio y servicios prestaclos á la Nación, desearía que el 110' 
para comodidad del público qUG se encuentren agrn- ll0rable Ministro me dijera cuáles ~on ella". 

padas. _. El ~eñor ORREGO (Ministro de Guerra).---La 
.H.ay, _por o~ra parte, ofic:J1a:, depenc]¡el:tes del ley de 2 ele :Febrero do 1892 facult6 al Presidente de 

MUllste~-lO ele Guen:a ~n p:'ovlllcla y en Santlag~ que la Repúolica pam llamar á calificar servicios á todos 
no fn~ClOna!l el~ ed¡fi~lOs hscúes y por esta l;azon no los indi viclnos del Ejército y de la Armada que, ha. 
es pOdlble redUCIr la suma consultada en elltem 2.° llándoso comprendidos en la amnistía concedida por 
apt'O~)ado ?~r el Honorable Sen~clo; pe.ro espero que la misma ley ó en la que otorgó la de 25 tIc Diciem
el ano proxlmo se podrá rec1ucll' cOllSlClcrablemente bre de191, hubieren formado parte de dicho Ejército 
este ga2~o. . . . _ 6 Armada durante la guerra de 1879 . 
. ~l senor, BESA (PreBldente )_--:-SI no se hace 0[10- La ley de 28 de Agosto del presente nño se limitó 

SIC¡Ón, dare por flprobada la partIda. en su articulo único á acordar amuistía para los de-
Aprobad~., .. . _ . Iitos político:, cometidos desde elLo de Enero hasta 
En votaGwn la ll1dlCaC16n del honorable Diputado el 28 do Agosto de 18g1 que no hubieren sdo com-

por Antofagas~a. . . _, prendidos en las leyes antariores sobre la misma ma-
Habiendo 8zdo rech([:!wla 68t([, vuhcacwn pr,j' 18 tcria. 

votos contra 9, se dió ]Jor ::tprobado el ítem del HOIw
mble Senado. 

Se puso en discllsiJn la l)((rtida 313, Retiros, JJJon
tepíos y Pensiones. 

El señor JOI~DAN.-Noto en esta partida, seiíor 
Pcesidente, q\le no han sido llamados por el Gobier
no á calificar servicios todos los comprendidos en la 
cíltima ley de amnistía, según yo la entiendo. 

La amnistía, que es el olvido de lo pasado, borra 
la culpa y deja á los cíudadanoE y militares en la 
misma condición en que estaban antes de la falta. 

Probablemente el Gobierno habrá tenido presente 
razones que yo no conozco para no llamar á calificar 
servicios á todos los militares que hicieron 6 tomaron 
parte en la gloriosa campaña contra el Perú y Boli· 
via y á gozar de la pensión que les corresponde, 
dejando privados de los henefh:ios ql\e conce:le b 
ley de amnistía á personas que prestawn impor
tantísimos servicios en la recordada campaña. 

Pa!'!.'. hablar con entera franqueza, señor Presiden" 
te, diré que me vengo rdiriendo principalmente al 
comandonte Marzán y al general Yel:izquez. 

El señor MATTE (don Ricardo),-Ex-gclleral, 
señor Diputado. 

El señor JORDAN.-iCómo ex-general, honora
ble Diputado? ¡Era ex-general cuando conduela 
nuestro Ejército á la victoria y cuando lo cubrió de 
glorias en los campo3 de batalla? 

He dicho ya, señor Presidente, que la amnistía 
borra la culpa y entiendo que en esta materia puede 
la Cámara, puede el Congre$o perdonar la falta cn
brióndola con el manto del olvido; pero llO compren
do cómo el Congreso puede olvirlar los grandes ser 
vicios prestados á la patria y las glorias conquistadas 
para ella en la guerra contra las repúblicas del Perú 
y 13Dlivia, sobre todo cuando estas glorias son de las 

la circunstancia de llO haberse consignado en esta 
última ley de un modo explícito la autorización para 
poder !Jamar á califlcar servicios que se concedió en 
la ley de 2 de Febrero citada al Presidente de la I\,e
p1.1blica, da mérito para suponer que el legislador 
tuvo el propósito de no dar idéntico alcance á una y 
otra ley. 

Tal e~ el motivo que hasta hoy se ha tenido pre
sente para no llamar á calificar servicios á ninguno 
de los jefes y oficiales amnistiados por la ley de 28 
de Agosto último. 

En concepto de S. K el Presidente de la Repúbli. 
ca y del Gabinete de que tengo á honra formar parto, 
ha llegado el momento de hacer ext¡msi vos los bene
ficios acordados por la ley de ;3 de Febrero á los am
nistiados po!' ley ele 28 de Agosto, y c~n este prop6-
sitn se ha presentadv al Senado un proyecto de ley 
que es de c;o'perar no encuentre dificultades en su 
aprobaci6n. 

Obtenida ósta, se procurará conceder los benefi
cios que se acuerden con la discreción y estudio que 
ahora se ha tratado de empleal para decretar el retiro 
y concesi6n de pensiones y montepío á los jefes y 
oficiales dGI antiguo Ejército y á las familias de ellos. 

El señor JORDAN.-Aun cuando no estoy de 
acuerdo con el señor l\linistro en la interpretación 
de la ley ,l·" amnistía, porque, como lo he dicho, la 
amnisth borra tala falta y deja á los individuos 
libres de toda pena, me reservo el derecho de hacer 
alguna indicaci6n sobre la materia cuando llegue á 
la C,imara el proyecto á que se ha referido el hono
ral)]" Ministro. 

Enton',~cs tendré ocasi6n de volver á tratar esta 
misma materia y llamar la atención del honorable 
l\Iinistro á fin de que se remedie la triste situación 
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en que ~e encuentran antiguos y meritorios jefes y 
oficiales cjr, Iluestro Ejército. 

El serlOr ORREGO (Ministro <le Gllerra).-AI 
discutirse la partiaa 26 \l,~ cst(, pre~Gpuesto se redujo 
en 15,000 pesos más ó menos por haberse detallauo 
en el anexo varios ítem r¡ne s" cOllsultan en ella; 
pero como es po~ible que se hayan omitido algunas 
pensiones Ó más tarde se decreten otras, creo conve
niente destinar cierta suma para atender este servicio 
en C'lSO extraordinario. En consecuencia, hag') indi
cación para agregar el siguiente ítem: 
«ltem 5 Para pensiones que se deere-

ten ó se hayan decretado y no 
se consultaron en la partid¡t 
26, en conformidad á la real 
cédula ¡Jo 1772 y leyes de 
1. o de Oetu bre de 1859 y do 
25 de Septiembre de 1892 ... $ 6,000» 

Se dió por aproúacZct la partida GOI\juntamente con 
ta iltdicadón fOl'/lwladcc po}' el serío!' Ministro. 

En seguida fueron aprobadas sin detJate y tácita
mente las siguientes partidas: 

Partida S7.-Pago de haúeres rezagados de lndi
viduos del Ejército. 

Partida 38. -GnstoB imprevistos. 
Se pllSO en discusión l(t J!artida del presuplleJto 

en 01'0. 

El señor ORREGO (M.inist.ro (le Guerra).-AI 
proponer en el Senaclo que se transladara á la partiJa 
correspondier.te al Parque y Maestranza el ítem refe· 
rente al sueldo del maestro mayor de armeria, pe(lí 
edemas que se elevara el rlUddo á 600 libras esterlinas, 
porque, seglÍn los d,ltos que tenia el Ministerio, era 
imposible encontrar en Europa un empleado compe
tente por una suma inferior. Posteriormente, el 
Ministerio ha recibido comunicaciones en que se le 
asegura que podria contratarse un armero mayor por 
la suma de 450 libras esterlinas. En cOflSecucncia, 
pido á la Cámara se sirva reducir a esta suma la de 
600 libras esterlinas que consulta el ítem aprobado 
por el Honorahle Senado. 

El señor 110NTT (don Enrique).-Desearía saber 
por qué se consulta e:1 esta p~rtda á razón de siete 
pesos cincuenta ce]Jt~v03 el valor de la libra ester
lina, cuando en la adualidad tiene un valor de vein
te prsos moneda corriente. 

El señor ORREGO (Ministro de Guem).-La 
ley de 4 de Febrero, como la complementaria de 
Mayo, fij6 en siete pesos cincuenta centavos el valor 
de la libra esterlina para el pago de los sueldos y 
demás servicios del país en el extranjero. 

Se dí6 }JO)' apl'obadn la partida ~on la modíficad6n 
'introducida P'?)' el serio/' Mini8tm. 

El señor BESA (Presi(lente).-Ha terminado el 
presupuesto del Ministerio de Guerra. 

En el presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
por un olvido, quedó sin discutirse el ítem 3 de la 
partida 32, Emisi6n Fiscal, que habia quedado para 
segunda discusión, 

Despacharemos este item antes de continuar con el 
presupuesto de l\Iarina. 

En ~egunda discusión el itcm 3 (le b partida 32 
del presupuesto de Hacienda. 

S. E. DE D. 

El seJ1m VIAL (Ministro de Hacienda).-He 
visto que hay necesidad de mantener este ítem. Se
gún la ley, el Director del Tesoro tiene intervención 
y responsabilidad eu las operaciones de la oficina 
ele emisión uo billetes, y esta responsabilidad nc 
puede hacerse efecti va si este funciowlrio no ejerce 
una vigilancia directa y personal. Para esto hay 
necesidad de que delegue en algún empleado la fa
cultad de examinar las operaciones de la oficina 
emisora de billetes, y est9 empleado es el interven
tor, euyo sueldo se con~ulta en el ítem 3. 

Creo, pues, que este item es necesario porque la 
Oficina de Contabilidad tiene mucho trabajo, y nece
sita valerse de un delegado para la intervención en 
la oficina de la Emisión Fiscal. 

El señor ROBINET.-A pesar de las observacio
nes del señor Ministro, yo sigo creyendo que el 
empleo que se consulta en este item es superfiuo, y 
que en consecuencia se debe suprimir. 

nomo ya lo he expre~ado, el Director del Tesoro 
podría vigilar las operaciones de la oficina de emisión 
comisionandn á empleados de su dependencia para 
practicar las visitas de arqueo¡ así sería también más 
eficaz la inspección que por una sola persona. 

Pero si no fuera posible adoptar este procedimien
to, rogaría al señor Ministro que estudiara la manera 
de anexar aquella oficina á la Casa de nIoneda. AlU 
se encontraría en mejor situación, y el jefe de esta 
oficina podría fiscalizarla. 

Hechas estas observaciones me contentaré con dar 
mi voto en contra al ítem y no pido votación. 

El señor VIAL (Ministro de Hacienda).-Yo creo 
que, desde que la ley impone responsabilidad al 
Director del Tesoro por las operaciones que ejecuta la 
oficina de emisión, es justo también que goce de la 
facultad, ya que no puede hac"r personalmente la 
inspección, de tener una persona de toda su confianza 
para que ejercite esa vigilancia. 

N o se le puede, pues, arrebatar ese derecho, porque 
se amenguaría su respollsabiliJad, lo qae tendda 
inconvenientes fáciles de apreciar. 

Creo que esta es razón bastante para que se man
tenga el ítem. 

Por lo que respecta á la anexión de la oficina á 
la Casa de Moneda, no puedo por el momento dar 
opinión. 

N o sé hast.a qué punto seria posible sustraer aque
lla oficina de la vigilancia del Director del Tesoro! 
pues la ley impone á este funcionario una responsa
bilidad directa por los actos de la oficina de Emisi6n 
Fiscal. 

El señor ROBINET.-Yo creo que Su Señoríal 
estudiando la cuestión, verá que no hay inconveniente 
para la anexi6n á que me he referido. 

Se di6 ]Jor aprobado el ítem con el vuto en contra 
del señor ]lo/Jinet. 

El señor TIESA (Presídente).-Entraremos f. la 
discusión del presupuesto del Ministerio de Marina. 

Fueron aprobadas sin debate y pO?' asentimiento 
tácito las siguientes partidas: 

«Partida l. a-Secretaría. 
Partida 2."'-Comandancia General de lIarina y 

mayoría general del departamento. 
Partida 3."-Comandancia de :fdarina. 
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Partida 4."-Personal de la Armada. 
Partida 5."--Arsenal de ::',Llin~, y SllG dependell

CIUS. 

Partid" 6."-Seeción de l\Jl'pedo". 
El señor ORREGO (nIi¡¡i~tlO de lIIarinCl).-IU 

item 50, <llle consulta seis mil pesos cl~ gratillcaci6n 
eIl favor del ayad~1lJte instructor de illf"-nter{a en 
la Escuela Naval, debe suprimirsp, pues el decreto 
del Departamento de Gnerra, de 12 dd actual Di
ciembre, número 2,506, sección 1. a, Úrt declarado 
que el sargento-mayor (le Ejército que clcscmpeña 
aquella fnnción tiene uereellO al EnelclJ lllClyOr. 

Hago indicación on esto sentido. 
Se puso en discuúrÍn l({ lril'ti f la 7.", E"cllda ,lfavol. 
El señor J\IONTT (dun Enri(lne).-D~se(\da saber 

si el señor Ministro tiene 6 no inconveniente par3 que 
se re,'lta blezcaiel {tem 28, sueldo elel profeso!' ele bailc. 

El señor ORI~EGO (Ministro (le ilIarilla).-l~se 
item ha sido suprimido por la Comi"ión mixtn. Por 
mi parte, no creo illdispensaule consultar el suel,lo 
del profesor de baile para los "lulllllos de la ESGUcla 
Naval; cada uno puede aprender á bailar fllcra del 
establecimiento. 

El señor ROBINET.-Yo creo, señor, r¡118 ad 

Partida 15.-GobernacÍllnes marítimas. 
Punida 1 (J,-Al um bracio y telógl',rfos maritimos. 
Partida 17.-R"tiro absoluto.» 
Se ]J1li30 en discn"ión lu padi,{(t 1.8, Rdil'o temporal. 
El Goñor Olm.EGO (Mi:Jistro ,le J\íarina).-Debe 

suprimirse el í~ell1 20, ljue cOI1,'ulta el sueldo del 
capitán de navío don H'lInón Vidal Gormaz por ha
ber sido rcincorporado al servicio, y agregarse el si
guiente: 

«Sueldo del capitán de fragah don José Luis Sil
va L"starrÍa. D'lcreto de 29 do l{ o"iembre de 1893, 
1,575 peSl'J8. 

El scÍlor DESA (Prcsirlcllt(').-Algún señor Di
pntado uesca hacer n"o de la palabra? 

Aprobarla la pf1rti(la eDn las ll1oditicllciones pro
puestas por el soilor .'\linistro. 

En c1iscusió;¡ la pa] tidil 19. 
El señor SE:CRETARIO.-Partida 19.-«lnvali-

dez orrlillari2.» 
El señur OlU~EGO (Ministro de l\Iarina).-En 

esta partida d'.:'tJ211 agregarse cnatro ítem para pagar 
otrcJ8 tantos 81.1l'L!,)S de invalidez que se han decreta
do después llo ,.proba(los por el SOllado los presu
puestos. 8lln los sigllÍentes: 

como todo diplomático debe saber frallcé." aSl tam- Itcm ... González RndecincL), sargento 2.° 
bién los marinos deben saber b:1ilar. U8 armas. Decreto de 6 do No· 

I~os marinos deben tener cierta prep~meián en este 
género. No seda bien vido que, haci811110sdes una 
manifestaci6n en un puerto extr:llljero, resultad:¡ qno 
los chilenos no sabían bailar. 

El señor JORDAN.-;.Iejor es '1110 sepall 11:1(131', 
señor Dipu~auo. En],¡ Comisió1l8G reeruph¡zc, d ítem 
del profesor de baile por p) (lo prof,);'or !lo llabción. 

El sellor SUlmRSEAUX.,-¿Cnúl Ce; b inclieaciún 
del honorable Di¡JUtado por Caup,)licÜll? 

J~l señor JORDAN.--Yo no hago lliil~lIn:t iurE" 
caci6n, señor; hago sólo una observación al hUrlora 
ble Diputado pOi' Copiapó. 

El señor HOBINET.- Yo hngo i!l'li~a(;ión p'Ha 
que se restablezca el ítem que consulta el sueldo del 
profesor de baile. 

El señor JORDAN.--Preferiblll es '1\W los aLun 
JlOS aprendan á nadar y 110 á bailar; pUl' etiu Stl ha 
establecido un profesor de natación en ll1gar del ele 
bai:e. 

El seúor EOBINET,-P:l,L( nadf1r llO se; nccesita 

1l 

" 

" 

viomure ,le 1803 ...................... $ 540 
Crnz"t Adolfo, fogonero l. o Decre· 
lo de 28 de Noviembre (le 1893 ... 
]3nr~;f\n Luis, fogonero l. o D8~reto 
(le 28 (le ':{oviemhre de 1893 ....... 
Or:iz Felipe, cOIl,lestable ], o Decre
to de 28 ,te Núviembre de 1893 ... 
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7JO 
Si! diú por apl'iJÍJada la partidl, Gon la indicación 

del seilol' illinisti'o. 
Se aproM tcíálmnentc !J sin del/ate la partida :30, 

Montepíos. 
Se pU80 en cliswsú;n la pCl1'ticla 21, Pensiones pía;;. 
El s(~ñor ORREGO (:l\Iinistro ue Marina).-El 

ítem 12 debe suprimirse por haber fallecido la agra
ciada. 

8A dió pOI' apl'"IJada la- partida con esta snp1'esiún. 
ll'ucron aprobadas tácitamente !J sin debate las 

si,l/¡iÍenteslJartidas: 
Partidcb 2;?-Sneldo de los sel'vido/'ts de la Inde-

penrlenGicc. 
profesor; 83 tira á hs mucb,whos al at(ua y nadan. P,¡rlirla, :23.-Pensíones ti loo combatientes de Iqni. 

El señor BESA.-Si no se hace más ohserv"cióll, 'lite el:31 de A1ayo do 1879. 
daremos l)or aprobada la p:1.l'LÍdl\ con !:ls in¡]ic~a¡;i0. n . 1 R no 1JU,,!) en di8~asi»n lii partíca ;:,1, ecomjiellsa, 
nes del señor Ministro. lc los que hiciel'{)Il1a ct;¡mpwla contra el Perl!!J Buliuia, 

Aprobada. 18'19-188il. 
J1:n \'otacio'll lo ¡'11,1¡' CilC¡'órl (lel ~'~1"101 D¡' ')lli"clo 1'or ~. ' "u ,e t" J El señor ORREGO (Ministro ue lIIarina).-Pro-

Coplapó para restablecer el Hem 28, sueldo de un l't '), 1 . . t 1 'ó 
f el b 

'1 pongo parn C' 1 em _'le el slgUlen 'C rer acel n: 
pro esol' e al e. I 

La indícaciún fué aprobada ])01' ID votos contra (J. Item 24 Villal()!l Gera~'do,grumete. r:,ecreto , 
A contill1wcíl'n se dieron po)' aprobadas con el ase:¡ I de 12 de DIClemlJre de 189.:> ....... ;$ 228 

timiento tácito de la Sala llis p((l'tidas sÍ,lJllicntes: 8A díÚ))rJl' apl'uíi'icla la lJal'ticlacon esta modificación. 
«Partida 8. a-Escuela d() Pilotines (Ancucl). Se 11110'0 en discu."irín lrt partich '725, Sl&eldo de lós 
Partida 0.a-Es~\\ela de flprcn<licé2 de Marineros. 8obre/Jíciente,~ (le la Cfltllpaf¿a relitauradol'a del Perú, 
Partida 10.-E2cueJa de pilotines de Vldpar:cíco. 1838-185Y. 
Partida 11.-0ficina Hidrogláfica. El señor BESA (Presidente ),--Habiendo llegado 
Partid:! I2.-0ficina Central de faros y capitanías la hor~, se levanta la seRión. 

de puertos. 8e T~v((nt6 la se.<;Íón. 
Partida I3.-Sección de Art.illería. 
Partida H.-Oficina de epganches de Marineros. 

HIOAHDO CR[JZ COK E, 
Redactor. 


